
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE: SUSTITUCIÓN DEL GRUPO 
ELECTRÓGENO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA 
TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer:

Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en su Instrucción Técnica ITC-BT-
28, los Hospitales, clínicas y Centros de Salud deben disponer de un suministro eléctrico 
de emergencia. Para el cumplimiento de esta instrucción se dispone de Grupos 
Electrógenos auxiliares para los diferentes centros.

Con el objetivo de garantizar el suministro eléctrico en caso de averías o cortes de energía 
por problemas ajenos al Hospital (como viene siendo habitual durante los últimos años), 
y teniendo en cuenta la falta de doble acometida eléctrica, se hace necesario la sustitución 
del actual Generador eléctrico de emergencia, por la obsolescencia del equipo, las 
continuas averías recurrentes y que con una potencia teórica de 180 kVA no garantiza las 
necesidades completas del funcionamiento del Hospital.

Madrid, a día de la fecha

LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 47/055275.9/24

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024.04.25 12:25


		2024-05-03T12:48:52+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




